
 

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO  FALLO TUTELA– PREVIO 

INCIDENTE 

Radicación: 11001-33-35-013-2021- 00078 

Accionante: MARIO ANDRES RUBIO 

Accionada: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS 

Asunto: Auto requiere accionado 

 
En consideración a que a la fecha la entidad accionada no ha dado respuesta al 

requerimiento efectuado en auto del 16 de diciembre de 2021, se dispone: 

 

1. Requerir al Director de Registro y Control de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, a fin 

de que rinda el informe solicitado en auto del 16 de diciembre de 2021, y acredite el 

cumplimiento al fallo de tutela emitido por este despacho el 6 de abril de 2021. 

 

Para el cumplimiento de la anterior orden se le concede  un plazo dos (2) días 

hábiles a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

Por secretaria notifíquese esta decisión vía correo electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  
-SECCIÓN SEGUNDA- 

  
Por anotación en estado electrónico No.025  de fecha 07-02-2022 5fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
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